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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

D. Pablo Cambronero Piqueras y D. Guillermo Díaz Gómez, diputados del Grupo 

Parlamentario CIUDADANOS, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente pregunta, para la que se solicita 

respuesta por escrito, sobre los protocolos sanitarios que se siguen en el trato con las 
personas inmigrantes llegadas en patera a nuestras costas, tras el reciente fallecimiento 
por coronavirus de un agente de la Policía Nacional poco después de prestar servicios 
relacionados con la recepción de inmigrantes en Canarias.  
 

Congreso de los Diputados, a 12 de enero de 2021 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Recientemente hemos tenido que lamentar el fallecimiento por coronavirus de un agente 

de la Policía Nacional perteneciente a la Unidad de Intervención Policial (UIP) con base en 

Málaga. Al parecer, el agente contrajo el virus en Canarias, a donde se había dirigido unos 

días antes para colaborar en las labores asociadas a la masiva llegada de inmigrantes a las 

islas.  

 

Los inmigrantes irregulares que están llegando a las costas canarias provienen generalmente 

de países que no han llevado a cabo protocolos sanitarios adecuados para la prevención de 

la expansión de la pandemia. Lo hacen, además, en pateras donde, desgraciadamente, se 

hacinan decenas o cientos de personas. Lo más realista y probable es deducir que muchas 

de ellas llegarán a nuestro país contagiadas por un virus que ha contagiado a medio mundo. 

La situación es dramática por muchos motivos; no solo por el hecho mismo de la tragedia 

que es para estas personas deber embarcarse en una patera con destino incierto para lograr 

huir de un país en guerra o sin futuro, sino por lo que ello supone en la actual situación de 

crisis sanitaria global, así como para la seguridad sanitaria en nuestro país y para la de los 

funcionarios y trabajadores que están en primera línea de recepción de las personas 

migrantes, como los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, entre otros 

colectivos prioritarios.  

En palabras de los principales sindicatos y asociaciones de la Policía Nacional y la Guardia 

Civil, es necesario un protocolo “eficaz y operativo enfocado a una correcta y adecuada 

recepción, detención y primera toma de contacto, traslado y custodia de los inmigrantes”, 

todo ello teniendo en cuenta los cada vez más habituales casos positivos de coronavirus de 

los migrantes llegados aglomeradamente en pateras.  
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Por otro lado, según se ha sabido, al agente recientemente fallecido se le practicó a su 

regreso a Málaga una prueba de antígenos que dio, erróneamente como desgraciadamente 

se corroboró después, resultado negativo. 

 

Por todo cuanto antecede, el Grupo Parlamentario CIUDADANOS solicita que el Gobierno dé 

respuesta a las siguientes preguntas: 

 

1. ¿Cuál es el protocolo de actuación para la protección frente al contagio por 

coronavirus de todos los profesionales implicados en la recepción, custodia y 

traslado de los migrantes llegados en pateras, como miembros de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado, Protección Civil, Salvamento Marítimo y personal 

que trabaja en los Centros de Atención Temporal de Inmigrantes, entre otros?. 

 

2. ¿Cuenta todo este personal con EPIs, mascarillas FFP2 y guantes de nitrilo en su trato 

con los inmigrantes?. 

 

3. ¿Se realiza a todos los inmigrantes que llegan a nuestras costas en pateras pruebas 

PCR?. 

 

4. ¿Cuál es el protocolo que se sigue con las personas inmigrantes que, en su caso, den 

resultado positivo en una prueba PCR?. ¿Quedan bajo custodia en algún lugar 

aislado para realizar la cuarentena?. 

 

5. ¿Cuál es el motivo por el que al agente retornado de las Islas Canarias se le practicó 

únicamente una prueba de antígenos, en vez de una prueba PCR, más fiable con 

respecto a su resultado?. 

 

6. ¿Cuál ha sido el número de agentes de las FCSE promedio por cada cien inmigrantes 

desde que comenzó la llegada masiva de los mismos a las costas canarias a finales 

del pasado verano? 

 

7. ¿Considera el Gobierno que está haciendo todo lo posible por proteger a los agentes 

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que se están jugando la vida 

durante esta pandemia? 
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